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PARTE OFICIAL.

1 . ª  SECCION. — MINISTERIOS.  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan en  
esta corte sin  novedad en su im portante 
salud.

R e a l  o r d e n ,

La R ein a  (Q. D. G.) se ha servido de
terminar que la traslación de los restos 
mortales de D. Juan Donoso Cortés, Mar
qués de Y aldegam as, y  de D. Leandro 
Fernandez de M oratin, desde la capilla 
del cementerio general de esta corte (ex
tramuros de la puerta de Bilbao), donde 
se hallan depositados provisionalm ente, á 
la iglesia de San Isidro el R ea l, se efec
túe en los términos sigu ien tes:

1 ,° A las once en punto de la maña
na del miércoles 12 del corriente se veri
ficará la traslación de los cad áveres, di
rigiéndose , desde la puerta de Bilbao, por 
las calles de Fuencarral, de la Montera, 
Puerta del S o l, calles de Carretas, de la 
Concepción Gerónima y de Toledo, á la 
referida iglesia de San Isidro.

2? Abrirá la marcha un piquete de la 
Guardia civil de caballería : seguirán los 
pobres de la primera casa de beneficencia, 
el cabildo de curas y  beneficiados de esta 
corte con el clero parroquial de San Mar
cos, y  los carros fúnebres, donde serán 
trasportadas las cenizas de ambos ilustres 
varones. Las insignias y  distintivos que 
los condecoraron en vida se pondrán en 
cada uno de los féretros, colocando sobre 
to d o , como emblema de la ciencia y glo
ria que alcanzaron, un libro abierto y una 
pluma coronados por una rama de laurel.

3.° Las cuatro cintas del féretro del 
Marqués de Yaldegamas serán llevadas 
por el Capitán general del distrito de Cas
tilla la N ueva, el Gobernador de esta pro
vincia , el Gobernador militar de Madrid, 
y el Alcalde-Corregidor de esta corte.

Las del féretro de D. Leandro Fernan
dez de M oratin, por los Presidentes de las 
Reales Academias española , de la Histo
ria , y  de San Fernando, y  por D. Francis
co Agustín S ilv e la , á cuyo padre debió 
Moratin reposar en el decoroso monumen
to funerario en que ha yacido hasta ahora.

4.® Formarán el acompañamiento, sin 
puesto alguno preferente, de uniforme, y  
las que no lo tengan de luto rigoroso, to
das las corporaciones y  personas invita
das para e l lo , presididas por el Consejo 
de Ministros.

o.° Por los respectivos Ministerios se 
invitará á todas las corporaciones y fun
cionarios dependientes de los mismos.

6.° En la Real iglesia de San Isidro 
celebrará solemne misa de requiera el 
M. R. Patriarca de las Indias.

7.° Durante la conducción de los ca
dáveres , y hasta que sean depositados, 
se darán los clamores como oficio fúnebre 
de primera clase en todas las iglesias de 
esta corte, cualquiera que sea la juris
dicción á que correspondan.

Madrid 10 de Octubre de 1853.=*San  
L uis.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Circular.

Siendo conveniente descargar á los 
juzgados de primera instancia y á las Au
diencias de la Península é Islas adyacen
tes de todo trabajo que no sea absoluta
m ente preciso para que puedan dedicarse 
exclusivam ente al despacho de los nego
cios criminales y al de los contenciosos 
civiles, cuyos fallos exigen hoy mayor es
tudio y  detenimiento por la necesidad de 
fundarlos, se ha dignado mandar la R e i n a  
(Q. D. G.) que en adelante los Jueces de 
primera instancia no remitan á las Au
diencias los estados quincenales de causas 
prevenidos en el art. 46 de las ordenan
zas; y  que en lugar de esta medida de 
inspección, que invierte mucho tiempo y  
grava sobremanera el porte del correo, 
las Salas, al darse cuenta de la preven
ción de un proceso, observen generalm en
te la práctica de encargar á los Jueces 
que remitan testimonio de su curso su
cesivo , con la urgencia que reclame la 
entidad de cada a su n to , adoptándose 
además por los Regentes y Salas de go
bierno cuantas disposiciones de órden in
terior estim en convenientes en evitación  
de cualquier género de abusos.

S. M ., que si bien está decidida á 
reprimir con mano fuerte estos últimos, 
por arraigados que estén en nuestro foro, 
desea ardientemente facilitar cuanto que
pa la administración de justicia, alivian
do á las clases todas que de ella depen
den de trabajos innecesarios ó menos úti
les , y  dispensándoles una protección, que 
al propio tiempo que mejore personalmen
te su su er te , sirva de recompensa debida 
á su honradez y  laboriosidad, y  les ase
gure en el concepto público la considera
ción y  simpatías á que por todos concep
tos son acreedores sus individuos, me 
manda decir asimismo á V. S. que esa 
Sala de gobierno proponga con toda 
urgencia á este Ministerio cualesquie
ra otras medidas que crea á propósito 
para descargar el despacho de los ne
gocios , tanto civiles como criminales y 
gubernativos, ele entorpecimientos en su 
curso no justificados por razones de con
veniencia pública, y  las disposiciones tam
bién que , dentro de los límites de la le
gislación vigente, pudieran ser adoptadas 
desde luego por el Gobierno para prestar 
mayor comodidad en el desempeño de sus 

' oficios á los funcionarios todos de justi
cia , sobrecargados hoy de prolijos traba
jos, con t a l , empero, que las reformas 
que se propongan no redunden por con
cepto alguno en menoscabo del mejor ser
vicio.

De Real órden lo digo á V. S. para su

conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de 
Octubre de 1 833.=GERONA.»=>Sr. Regente 
de la Audiencia de.....

PARTE ECLESIASTICA.
La R eina  (Q. D. G .) , por Reales de

cretos de 7 de O ctubre, se ha dignado 
nombrar para los deanatos y  beneficios 
de las iglesias que á continuación se e x 
presan á los sugetos s ig u ien tes:

D E A N A T O S ,
Zaragoza,

Para la dignidad de deán , prim era silla post 
pontificalem de la santa iglesia m etropolitana d e  
Zaragoza , vacante por fallecimiento de D. Benito 
Fernandez N avarrete , á D. Ramón Ezguerra , ca
nónigo de gracia de la misma santa ig lesia , doctor 
en sagrados cánones y  abogado del r e in o , califi
cado y clasificado por la Cámara eclesiástica.

Soria.
Para la dignidad de deán, prim era silla post 

pontificalem de dicha iglesia de C oria , vacante por 
fallecimiento de D. Lino Matías P icado , á D. Nico
lás Pasalodos, m aestrescuela de la m ism a, califi
cado y  clasificado por la Cámara eclesiástica.

BENEFICIO DE OFICIO.
Urgel.

Para el beneficio á que va unido el oficio de 
maestro de cap illa , á D. Ramón R osás, único opo
sitor propuesto por el R. Obispo, con la obligación 
de recibir el órden sacro dentro del a ñ o , según el 
último Concordato.

PARTE CIVIL.
Asimismo se ha dignado dictar con 

igual fecha las resoluciones sigu ien tes:
Escribanos.

Aprobando la expedición de Reales cédulas en 
favor de los individuos y para los oficios que á con
tinuación se expresan:

A D. Gregorio NaciancenoMuñiz cédula de pro
piedad y ejercicio de escribanía en Valladolid.

A D. Agapito Villarejo igual para otra en Mi
randa de E b ro , como marido de Doña Feliciana 
Saenz , á quien pertenece el oficio.

A D. Santiago Jalón y Nevares cédula de ejer
cicio de escribanía de Palenzuela.

A D. Eugenio Sobron igual de notaría en Rio- 
Pisuerga.

A D. José Pomés y Mestre igual para escribanía 
num eraria de Cervera:

Y á D. Estéban Rey y Redondo igual para otra 
en Cebanico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Dirección de gobierno.— Telégrafos.

No habiendo tenido efecto la subasta anunciada 
en 5 de Setiembre último para el acopio de las ma
deras que se expresan en el pliego de condiciones 
y relación adjunta al m ism o, formados por la Di
rección de telégrafos y aprobadas por S. M., que á 
continuación sê  insertan , se sacará nuevam ente á 
pública licitación este servicio el dia 29 del pre
sente á la una de la tarde.

La subasta se verificará en el Ministerio de la 
Gobernación ante el Director general de Gobierno.

Madrid 10 de Octubre de 1853.« E l  Director 
gen e ra l, José María Bremon.
Condiciones bajo las cuales se sacan á pública subasta 

los postes ó rollos que se necesitan para la linea 
telegráfico-eléctrica de Madrid á Trun.
1? Los árboles ó rollos serán de p ino, sin n u 

dos profundos ni vetas sesgadas, y perfectamente

rectos desde la base á la p u n ta , ó sea desde el raí-» gal hasta la cogolia.
Los árboles serán de dos dimensiones.

2? Los árboles mayores tendrán 30 pies de al
tu ra  y 8 pulgadas y 7 líneas de diám etro en la 
sección c irc u la r , tomada á 3 pies y 7 pulgadas de 
la b a se , no siendo admisibles los árboles que en 
la sección circular del extremo superior ó cogolla 
tengan un diámetro menor que 6 pulgadas.

3? Los árboles de menor dimensión tendrán 24 
pies de altu ra  y  6 pulgadas y 6 líneas de diám etro 
en la sección tomada a 3 pies y  7 pulgadas de la 
b ase, no debiendo bajar de 4 pulgadas y 9 líneas 
el diámetro de la sección circu lar del extrem o superior ó cogolla.

4 /  Todas las dimensiones se tomarán sobre los 
árboles desnudos ó descortezados.

5? El contratista ó contratistas tendrán los pos
tes en los depósitos que se marcan en la adjunta 
relación á disposición del Director de telégrafos 
ó sus delegados, quienes los reconocerán y  declararán  ó no admisibles.

6? Una vez admitidos los postes ó árboles, será 
de cuenta del contratista conducirlos á los puntos 
de la línea en que hubieren  de colocarse, y  que 
no pasarán del trozo comprendido en tre  dos depó
sitos ; y en el caso de queüresultase algún sobrante, 
será de cargo tam bién del contratista entregarlo 
en el depósito mas próximo para que desde él pue
da ser trasladado por la Administración adonde convenga.

7í El precio que ofrece el Gobierno por cada 
poste, según las dim ensiones, é incluyendo los 
trasportes que expresan las condiciones anteriores, 
es el de 22 rs. por cada uno de 24 pies de altu ra , 
y el de 40 rs. por el de 30 pies.

8* El contratista se obligará á tener los postes 
en los depósitos á los 30 dias de aceptado su com
promiso y firmada la escritura.

9.a Para presentarse como licitador en la subas
ta de las maderas que se han de rem atar en G u a- 
dalajara , incluyendo en este rem ate las correspon
dientes á Alcalá , so acreditará haber depositado en 
Madrid en la Caja general destinada al efecto, ó en 
Guadalajara en ia Tesorería de provincia, la sum a 
de 9000 rs. en metálico ó su equivalente en papel 
del Estado al tipo corriente en la plaza el dia del 
depósito. Para en tra r en la licitación de las made
ras correspondientes á la provincia de Zaragoza se 
acreditará haber verificado el depósito de 8600 rea
les en m etálico , ó su equivalente en papel del Es
tado , en la Caja general establecida en M adrid, ó 
en la sucursal de la misma en Zaragoza. Para ser 
admitido á la licitación de las maderas correspon
dientes á N avarra, uniéndose á ellas las pedidas 
para Salvatierra , se acreditará haber depositado 
en la Caja general ó en la Tesorería de la provin
cia la suma de 12,000 rs. en metálico ó papel en 
los térm inos que para las anteriores.

10. Las proposiciones se harán  en pliegos cer
r a d o s ^  se entregarán al Director de gobierno con 
una hora á lo menos de anticipación al acto del 
rem ate. Para extenderlas se observará la fórmula 
siguiente :

«Me obligo á en tregar en los puntos de depó
sito y hasta los en que se han de colocar los.........
postes de pino para la línea de telégrafo-eléctrico 
de Madrid á Irun  correspondientes á la provincia 
d e .........................   con arreglo al pliego de condicio
nes aprobado por S. M. y relación que acompaña
por el precio d e .....................  los de 24 pies , y del
d e ........................ los de 30 pies, y para ia seguridad
de esta proposición presento la fianza d e .« .............
en metálico ó en papel que he depositado en la Caja 
de depósitos ó e n . .   (respecto á las provin
cias).))

11. Toda proposición que no se halle redactada 
en estos té rm in o s, ó que contenga modificaciones 
ó cláusulas condicionales. se tendrá por no hecha 
para el acto del rem ate.

12. A la proposición acom pañará, en distinto 
pliego cerrado y con el mismo lem a, otro con la 
firma y expresión de domicilio del proponente.

13. El rem ate no producirá obligación hasta 
que, recibido el resultado de la doble subasta que 
ha de verificarse en la provincia respectiva, re 
caiga la aprobación superior , declarándose !a adju
dicación á favor del mejor postor.

14. Si á la lectura de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó mas , se abrirá 
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora; pero solo en tre  los autores de las pro
posiciones que hubiesen causado empate.

15. Si el rem atante á cuyo favor se hubiese 
hecho la adjudicación dejase de cum plir en todo ó 
en parte las condiciones del contrato , se cuidará 
de llenar estas por la Administración siendo de 
cuenta de aquel todos los daños y perjuicios que 
se orig inen , los que se pagarán de la fianza que



hubiese  depositado. Al hacerse la en trega del ú lti
mo plazo de pago, por consecuencia del completo 
cumplimiento de la co n tra ta , será devuelto  el de
pósito.

16. El pago se verificará al contratista  en li
bram ientos contra el Tesoro, los cuales se expedi
rán  por las dos terceras  partes del importe del 
contrato luego que se declaren admitidos los árbo

les ó postes, y por la tercera  parte  restan te  cuan
do estos se hallen colocados definitivam ente.

17. Hecha la adjudicación por U superioridad 
se elevará el con tra to  á e sc ritm a  pública , siendo 
de cuenta del rem atan te  los gastos de ella y de 
una copia para la Dirección de gobierno.

Madrid 26 de Agosto de 1863. — El Subsecreta-
r io -F R A N C JS C O  DE CÁ R D EN A S.

R e l a c i ó n  del número de postes ó árboles de pino que deben depositarse en cada uno de los 
punios (¡ue se designan para  el establecimiento de la linea de telégrafo-eléctrico de 
Madrid á  Lrun , con expresión de las provincias en que deben verificarse los remates 
periciales.

Número de pos- ldem de id Tot.ú ele pesies ldera  de id. 
Provincias.  Punios  do depósito*. les de H  pn's . „ . .  . . .  de ¿4 piés en d e 3 0 ¡d , en i d .

de al tu ra .  1 cada provincia .  '____  _

, Alcalá M adrid ' ............................ 550 66 \
1 ( ¡ u a d a la ja ra .................................. 4 50 54 /
J T o r i j a ............................................... 300 36 V g 399

G u adala jara  , ( \ l m a d r o n e s ........................... . . . .  550 66 l
I A lco lea ............................................ 925 114 1
( L odaros .....................................   550 66 /
/ A r iza ................................................  400 48 \
I B u b ie ic a .........................................  400 48 »
1 F rnsno..............................................  300 30 I
) Aluiunia de Doña Godina .. . .  300 30 1

'Zaragoza . . . . ( Venta  de la Romera .................. 300 30 > 3,200 384
j La M u e la .......................................  200 24 1
I  Z a ra g o z a ......................................... 400 4H \
[ A l a g o n .........................................  400 48 !
\  Mallen ..............................................  500 60

I
 Tude la   500 60 \
V a l t i e r r a   300 36 1

C ap a r ro so   300 36 I
Ta falla  400 48 I
M endiv i l   600 72 \ l ono xso
P a m p lo n a   425 51 /
E c h a r r i a r an a z   300 86 1
A lsasua   400 48 1
Id em   325 39 J
Salvatierra  (Alava’   430 5 4 / _______________ _________________

T o ta l ............................. 10 ,525 4,263

E x p o s i c i o n e s  á S. M.
SEÑORA : El A yuntam iento de la m uy noble, 

m uy leal é ¡lustre villa de Alcalá de los Gazules, á 
L. R. P. de V. jM. con el mas profundo respeto  d i

ce se ha enterado del Real decreto de 7 del corrien
te , por el que V. M. se ha dignado reso lver las 
cuestiones y dificultades sobre la concesión y  cons
trucción de fe rro -ca rriles .

Al tener la honra de dirig irse á V. M. esta cor-

poracion para expresarle  su  g ratitud  poi una de
term inación tan ansiada , y que ha de labrar la íe -  
iicidad y v en tu ra  de esta nación por sus grandes 
resultados, lo hace lleno de júbilo, rogando al p ro
pio tiempo al Todopoderoso conserve la preciosa 
vida de V. 11. para b ien  de esta M onarquía.

Salas capitu lares de Alpalá de los Gazules á 13 
de Agosto de 1 8 5 3 .= S E N O R A .=  A L. R. P. de 
V, M. José María Espinosa , Alcalde Presidente; 
José Luna H errera , ten iente  p rim ero  de Alcalde; 
A ndrés A rm ario , ten iente  segundo de Alcalde; 
Juan  M arin , Regidor i fran c isco  A lvarez , Regidor > 
Cristóbal Almagro, Regidor; Ju an  Segundo Delgado, 
Regidor síndico; J o sg  María de L u en tcs , societario .

SEÑORA : E terna g ra titu d , profundo agradeci
m iento es lo que m ueve en esta ocasión al A yun
tam iento de la villa de Rosas á e levar su hum ilde 
voz á las gradas del Trono d e V . R. M ., SEÑO
RA , dignaos m irar al cabildo de la expresada villa 
de Rosas cual se prosterna á los R. P. de V. M., y 
dignáos escuchar sus acentos. G racias os dice, 
gracias, SEÑORA, por haber tenido la dignación 
de reso lver se recomiende al ingeniero jefe del 
d istrito  de Barcelona la pronta form ación y  rem i
sión de los proyectos y p resupuestos de segunda 
línea trasversal de Lérida á  R o sas, especialm ente 
la parte  de la misma com prendida en tre  este ú lti
mo punto  y  Besalú.

E sto , que os habéis dignado m andar con fecha 
31 de Julio próximo pasado, ha sido accediendo í 
las súplicas de varios A yuntam ientos de la p ro v in 
cia de Gerona para p roveer á la u rg en te  necesi
dad de dar impulso á las obras p ú b lica s, á fin d( 
facilitar algún auxilio á los infelices jornalero: 
que han quedado en la m iseria por la pérdida di 
las últim as cosechas.

Por m ilésima vez habéis acreditado que sois uní 
cariñosa Madre acudiendo con toda p rem u ra  á en 
ju g ar las lágrim as de vuestros desgraciados hijo 
en cualqu iera  p a rte  donde descubrís ser necesa
ria  v u estra  poderosa protección.

Los rosenses no se rán  in g rato s, los rosenses a 
contrario  os b e n d ic en , SEÑORA, os adoran y o 
rep iten  gracias por v u estra  sin igual bondad.

Rosas 29 de Agosto de 1853. =  SEÑORA. =» j 
L. R. P. de V. M. = E 1  Alcalde P residen te  , Jua: 
Bautista Rom añach; Pedro C ufi, Raim undo Mayrc

Esteban Bosch , José F e r r e r , Pedro to r re s  j aim 
Soseras, Juan  Mol i ñas; Jacin to  S a lv ad o r, Secretarlo

SEÑORA: El A yuntam iento de Forcarey da 
neciente ai partido judicial de Taveiros en la 
vincia de P o n tev ed ra , á L. R. P. de V. yj c ^ro'
mas profundo respeto  expone, que jam ás indifeía f
á la m aternal solicitud con que Y. M. se d i°naf 
m entar los verdaderos in te reses de sus subd’i 
ha visto lleno del mas ferv iente  entusiasmo i 
Real decreto , fecha 7 de Agosto últim o, pop el n \ 
se sirve  Y. M. conceder á las provincias de Gap 
cia u n a v ia  férrea , que partiendo de Vigo pase nT  
Madrid y  ^Zaragoza á te rm in ar en Barcelona v 
efec to , SEÑORA, nada m as ventajoso para los leal 
y agricultores pueblos de este v u estro  antiguo rein 
que esa línea de fe rro -c a rril á Yigo, puerto el meio 
de E u ro p a , y  que reú n e  las condiciones anet* 
cibles para dar p ron ta  y fácil salida á nuestro 
productos, no m enos que para estrechar los lazos d 
amistad y unión e n tre  nacionales y extran°ero<? 
A Yigo viene adem ás la nueva carre tera  en con 
truccion a u n , y q u e , a rrancando  del corazón dp 
C astilla, a traviesa  los m ejo res , los mas fértiles v 
m as ricos valles del gallego suelo , valles que por 
lo tanto debe a trav esa r tam bién  la via férrea v 
que no a travesaría  por ejem plo si fuese á la Coru 
ña ó á otro  cu alq u ier p u e rto  de m ar.

Y. M ., con el acierto  que siem pre la distingue 
y con la generosa protección con que atiende ai 
b ienestar y  felicidades d é lo s habitantes todos déla 
M onarquía que a fortunadam ente  r ig e , lo dejó ví 
consignado, y  aparece en  el Real decreto motivo de 
esta atenta  exposición; y  solo el que tan sábia me
dida se lleve a cabo es cuan to  anhelan los abaio 
firm an tes , individuos y no individuos de esta cor
poración, a ltam ente  reconocida á las singulares 
bondades de Y . M ., cuya vida dilate el Cielo mu
chos años para felicidad de la nación.

Forcarey  47 de Setiem bre de 1853.=*SEÑORA 
A L. R. P. de V. M.*=El Alcalde, Manuel Marino* ej 
p rim er T eniente de A lcalde, Tomás G utiérrez’ el 
segundo T eniente de A lcalde, J o sé  Gamallo; R¿i^ 
dor, Pedro Conceiro; Regidor, Benito López; Regil 
dor, M artin F e rn a n d ez ; Regidor sínd ico , Francisco 
Cam pos; Domingo Antonio T roitiño , propietario* 
M anuel de Ogando y  T o j o , M anuel Reigosa, Pedro 
Cavada y  B arreiro , M anuel Gómez Campos, Pedro 
F ernandez, José Cha m oza, Ramón Fernandez, Ma
nuel Chamoza, Francisco Miguel, José Baliñas, Ma
nu e l R e to y , Luis G óm ez; el secretario  del Ayun
tam iento, M anuel Mariño.

2 º s e c c i ó n .  — O F IC IN A S  G E N E R A L E S .

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES .  * • * 8EMANA DB 0CTÜBRE DE i 8 5 3 *
--------- ------------■ ......................................... .................................................................................................................................................................................................................................................................. 1 7-11........ " 11e.usjtii--- _==----- - -......— ■ — — ™ "

E s t a d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Octubre de 1 8 5 3 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPÓSITOS EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS 
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO 

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO 
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón .

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

49.837,4 6 3 . . 3 3  
4 3.215,505.  .20 

3.61 5,805.  . 3 
3.554,156 

407,000 
20.536,803.  .30 

3.803,81 6.  .25 
413,986.  . 6 

4.048,762.  .13

423,740.  .29 
312,400

S,000 
2.517,000 

979,643.  .42 
893,720 

22,080 
4 42,809.  .4 7

20.260.904.  28
13.527.905.  .20 

3.64 5 , 805 . .  3 
3.562,156 
2.924,000

21.516,447. .  8 
4.697,036.  .25 

436 ,066 . .  6 
4.191,571 . .30

256,248.  .17 
61,716

2.090,000

827,000 
5 3 , 302 . .  5 

310,035 
3.700,570

20.004.656. .11
43.466.189. .20

3.615.805. .  S 
1.472,156 
2.924,000

20.689.447. .  8
4.643.734. .20

126.031. .  6
491.001. .30

A , . . t Transferibles..........................
, Reintegrables de contado.............................................j lntransferibles..........................
i  . . ~. 4 Transferibles..........................
i  i plazo fijo................................. . j iulranst*eribles........................

Voluntarios.................. /  4 Transferibles.............................
\ mediante ..................................................... j Intr.ansferibles............................
r ------------- de contado, procedentes do intereses y dividendos.....................................

Provisionales para subastas............................................................ ......................................

Total de los depósitos en metálico....................................
Cuentas corrientes con interés................................................................................................ .......................................

Total general del metálico............................... .. .................

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

69.432,499.  .28 
4.476,523. .  3

5.299,393.  .24 
3.930,81 4. .34

74.731,893. .1  8 
8.407,338

7.298,871 . .22  
2 .960,007. .  5

67.433,021 . .30 
5.447,330. .29

73.909,022.  .31 9.230,208.  .21 83.139,231 . .48 40 . 258,878. .27 72.880,352.-25

61.1 42,692. .  6 
57.979,094 
49.289,198.  .32 

356,000

4.4 48,840
252,000 
4 73,040

65.291,033 . 6 
58.231,094 
49.462,238.  .32 

356,000

280,000
2.522,000

80,000

65.011,032. .  « 
55.709,094 
1 9.382,238 . .32 

356,000

< Transferibles................................................................. ..................
voluntarios............................ .......... i Intransferibles..................................................................................

Total de tos depósitos en papel........ ...................................
Cartera___ JEfectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos........................................................................

1 38.766,985. .  4 
207,060

4.573,380 
674,813.  .26

1 43.340,365. .  4 
881 , 873 . . 26

2.882,000 
242,978.  .17

1 40.458,365. .  4 
638,895. .  9

Total general de efectos........................................................ 4 38.974,045. .  4 5.248,193.  .26 1 44.222,238.  .80 3.124,978. -17 4 44.097,260. .13 ,

CARGO.
METALICO. PAPEL. ----- DATA.

METALICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior...................................... 12.919,418.  .11 1 96.894,045. . 4 Depósitos devueltos................................... ................................... 7.298,871 . .22 2.882,000
Pagos por cuentas corrientes..........................................................  . . 2.960,007. .  5

INGRESOS. Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfechos................................ 26 , 964 . .  7
Intereses y dividendos de efectos depositados satisfechos........................... 22,080 , .

Depósitos recibidos en la semana de este estado..........................................
Entregas en cuentas corrientes.........................................................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito.. .
Tesoro público -  Recibi-í De subvencion Para Pa§° de ¡«tereses...........r esoro puDiico. kcciui i D suplementos por depósitos v cuentas cor-

do del mismo por cuen-{ . F f  k

5.299,893.  .14 
8.930,81 4.  .31

9,475.  .40

4.573,380
Tesoro público. — Entre- r De suplementos por depósitos y cuentas cor-

gas al mismo por cuen- ] ricntes................................................................
ta corriente................. f De billetes nominativos devueltos . • ••

5.689,61 6. . 24

3.754,716. .  4 Cartera..............................  Efectos corrientes................................................ 242,978. . 17
ici coi riíjnlo -v » .ti . * .,' De billetes nominativos......................................

Cartera............................  Efectos corrientes á cobrar en diversos venci
220,000

4 5.997,539.  .24 3.124,978. .47
mientos............................................................. 674,813. .26

Movimiento de fondos.— Remesas datadas.. .  ......................... •
Existencias en las Cajas al finalizar la semana ............................ •Suma......................... 25.913,818.  .42 202.362,238. .30

7 , 8 67 . . 17  
9.908,411 . .  5 499.237,260.  .43

Movimiento d© fondos —Remesas cargadas....................................................
202.362,238.  • 30

25.91 3,848.  .12 202.362,238. .30
25.913,818.  .42

Madrid 8 de Octubre de 1 853.«=E1 Contador, Eusebio López Marin.^V.® B.®—El Director general, Augusto Amblard.



TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.
En el pleito seguido por Doña María de la Paz 

W anceulen, vecina de la ciudad de Algeciras, como 
madre del menor Trinidad María del Carmen Fer
nando, contra D. Carlos Gutiérrez Gayón y herma
nos, de la propia vecindad, sobre que se declarase á 
dicho menor ser hijo natural de D. Juan Gutiérrez 
Gayón, muerto abintestato, y , como tal hijo, here
dero legítimo del mismo á falta de otros; pendien
te ante Nos por recurso de nulidad interpuesto por 
el D. Cárlos Gutiérrez Gayón de la sentencia de 
revista dictada por la Audiencia de Sevilla en 5 de 
Mayo de 1831 , de cuyo pleito resulta que la Doña 
María de la Paz W anceulen puso demanda en el 
juzgado de Algeciras pidiendo que á su hijo Tri
nidad María del Carmen Fernando se le declara
se hijo natural del indicado D. Juan Gutiérrez Ga
yón , y  por consiguiente heredero legítimo del 
m ism o:

Que absuelto de la demanda D. Cárlos Gutiér
rez G ayón, hermano del d ifu n to , y confirmado el 
fallo por la Sala en grado de apelación , se suplió 

enmendó la sentencia de la misma en revista, 
eclarando que el expresado Trinidad María del 

Cármen Fernando era hijo natural del D. Juan 
y de la dem andante, y  que como á tal le corres
pondían los derechos que conceden las leyes á los 
de su clase. De las pruebas suministradas por esta 
no resulta que D. Juan Gutiérrez Gayón recono
ciese expresamente al indicado Trinidad por hijo; 
y  en su vista interpuso el D. Cárlos el presente 
recurso , fundándolo : prim ero, en que por faltar 
dicho reconocimiento expreso se liabia infringido 
por la sentencia de rev ísta la  ley 11 de Toro (1? 
del tít. 6?, lib. 10 de la Novísima Recopilación) que 
le exige; y  segu nd o, en que aun en el supuesto  
de bastar, según ella , el reconocimiento tácito, 
resultaba la misma infracción, por no haberse 
apreciado bien las pruebas suministradas para ju s
tificarle. A estas dos causas añadió en esta supe
rioridad, sin hacer antes mención de ella ante la 
A udiencia, la de que también aparecía del cotejo 
de la demanda con la sentencia la falta de la con
formidad entre ambas , que la ley de Partida exige 
para la validez de los fallos judiciales :

Visto :Considerando que en el hecho de atribuir el 
Real decreto de 4 de Noviembre de 1838 en pri
mer grado á las Audiencias, y  en apelación á este 
Supremo T ribunal, el conocimiento de la cuestión  
de forma de los recursos de nulidad, esto e s , la 
de si há ó no lugar á su adm isión, no permite á 
esta superioridad q u e, en uso de su privativa 
com petencia , examine y  resuelva la cuestión de 
fondo, que es la de si há ó no lugar á los recursos 
m ism os, ó lo que tanto v a le , á la declaración de 
la nulidad que tienen por objeto, sin que primero 
los admita la Audiencia respectiva , ó en su caso 
este Supremo Tribunal en apelación :

Considerando que cuando la nulidad reclamada 
se funda en dos ó mas distintas causas, es indis
pensable que todas ellas se aleguen al interponer 
el recurso ante la A udiencia; lo u n o , porque solo 
así puede quedar salva la facultad privativa que, 
según lo indicado, corresponde á dichos Tribuna
les superiores para determinar si el recurso es ó 
no de admitir por todas las causas de nulidad en  

ue se ap o y e , ó solo por algunas ó por ninguna 
e ellas; y  lo otro, porque no puede perm itirse á 

los que hacen uso de este remedio extraordinario 
que se reserven una ó algunas de dichas causas 
para alegarlas ante esta superioridad, en razón á 
que, atendida la¡tramitacion de estos recu rsos, se
mejante alegación solo podria hacerse al tiempo de 
la v is ta , resultando de aquí menoscabado el dere
cho de defensa de la parte contraria, que entre 
otras cosas, exige se planteen en tiempo oportuno 
las cuestiones para poder entrar en la discusión de 
ellas con la conveniente preparación; por todo lo 
cual hay que prescindir y  se prescinde en el pre
sente caso de la tercera de las insinuadas causas, 
alegada por el recurrente ante este Supremo Tri
bunal, y  no ante la referida Audiencia de Sevilla:

Considerando que si la decisión de los recursos 
de nulidad pudiera abrazar el hecho y  el derecho, 
la apreciación de la ley  y la de las pruebas, la to
talidad en fin de las cuestiones de cada pleito , ó el 
pleito todo en tero , seria contraria, en los recur
sos por infracción de l e y , á los buenos principios 
y aun al simple buen sentido la d evolución , que 
está preven id a , de los autos para nuevo fallo á la 
Audiencia de donde proceden, ya porque se de
volverían en tai caso , prejuzgada la causa , al úni
co Tribunal designado por la ley para juzgarla, ya 
también porque para obtener este extraño resulta
do se sujetarla á los litigantes a nuevos gastos y  
á nuevas dilaciones que en dicha hipótesi podrían 
y  deberían excusarse autorizando á este Supremo 
Tribunal para pronunciar, declarada la nulidad, 
un fallo irrevocable que terminase el p le ito :

Considerando que por lo dicho la referida de
volución de los autos al expresado fin supone li
mitado por el citado Real decreto el conocimiento de este Supremo Tribunal á la cuestión de derecho, 
á la apreciación de la ley, que es lo que basta para 
salvar el interés de la m ism a, cifrado principal
m ente en que por todos los Tribunales se aplique 
á los hechos en el mismo sen tido , en consecuencia 
de lo cual tampoco puede servir de fundamento al 
presente recurso la segunda de las expresadas 
causas: ,Considerando, por lo que hace a la primera de 
ellas, que la ley 11 de Toro no exige que el reco
nocimiento del hijo natural por el padre sea ex 
preso , ni antes de ella lo exigía otra alguna , por
que la 7!, título 22, libro 4 del Fuero Real que el 
recurrente supone ex ig ir lo , tiene por objeto en la 
fórmula que sanciona, como lo patentizan sus m is
mas palabras, no el reconocimiento, sino la adop
ción de los hijos naturales, ora estén ya reconoci
dos como tales á la sazón, ora no lo e s té n :

Considerando en fin que en el derecho, cuando 
este no distingue lo tácito y lo expreso, son de igual 
condición, no pudiendo caber duda por lo mismo 
en que la falta de reconocimiento expreso , ya ver
bal, ya escrito , no puede constituir, como se pre
tende en el caso actual ni en otro alguno análogo, 
infracción de la citada ley 11 de T oro;

Fallamos que debemos declarar y declaramos 
no haber lugar al recurso de nulidad interpuesto 
por D. Cárlos Gutiérrez Gayón , á quien condena
mos en las costas y  en la pérdida de los 10,000 rs., que se distribuirán como la ley ordena. A por esta 
nuestra sentencia definitiva, que se publicará <m la 
G a c e t a  del Gobierno, y de la que se remitirá por

duplicado copia certificada al Ministerio de Gracia 
y Justicia, así lo pronunciamos, mandamos y lir- 
inamos.=Ramon María Fonseca.=Joaquin José Ca- 
saus.=José Francisco M orejon.=Juan Antonio Ba- 
rona.=Juan Martin Carramolino.— José Gamarra y 
Cambronero.==Manuel García de la Gotera.

Publicación."= Leída y  publicada fué esta sen
tencia por el Excmo. Sr. D. Ramón María Fonseca, 
Presidente de la Sala segunda del Tribunal Supre
mo de Justicia, estándose celebrando audiencia pú
blica en ella el dia de hoy , de que certifico como 
Secretario de S. M, y escribano de Cámara de di
cho Supremo Tribunal.

Y para que conste lo firmo en Madrid á 8 de 
Octubre de 1853.=A gustin  Montijano.

3.ª SECCION. — • ANUNCIOS.

ADMINISTRACION DE LAS FABRICAS DE SAL
DU IIINOJARES Y BACOR.

No habiéndose presentado licitadores á tomar 
parte en la primera subasta verificada por esta 
Administración el 22 de Agosto próximo pasado 
para la adquisición y  conducción de la cebada y  
paja necesarias en un año á la ínula destinada al 
saque de aguas mueras de la salina de Bacor, pro
vincia de Granada, se anuncia al público otra se
gunda subasta, según lo dispuesto por la Dirección 
general de Rentas estancadas , que tendrá efecto en 
este establecimiento el dia 25 de Octubre próximo 
á las dos de la tarde, bajo el presupuesto de 1408 
reales, y  con arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto.

Ilinojares 30 de Setiembre de 4 853.=* José María López.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.
En la extracción celebrada en el dia 

de ayer han salido agraciados los núme
ros siguientes:

73 , 43 , 20 , 55 , 11.
El premio de 2500 rs. vn. concedido en cada 

extracción á las huérfanas de m ilitares, Milicianos 
nacionales y  patriotas que m urieron en la glorio
sa lucha que felizm ente hemos terminado por los 
legítimos derechos de Doña I s a b e l  II y las liber
tades de la nación, ha cabido en suerte con el 
primer extracto de la de este dia á Doña Tadea 
Sarabia y  V ilar, hija de D. B autista, muerto en el 
campo del honor.

nmfcw m i  iM ii  pi i i i  ii m i im   i '  " n ,  m i ^ i iüiiri í " T r - T , r r í n f t n r f a v ^ T i ) f ^ B

4 .ª SEccion .— PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Luis José R en te ro , B rigadier de ejército , Gober

nador m ilita r , Juez de ex trangeros de esta plaza y  su 
provincia &c.

Por el p resen te  se c ita , llam a y  em plaza á todos los 
acreedores, cuyos créditos no hayan  caducado, contra  
la m asa de D. Guillermo B a r ro n , que fué del comercio 
de Cádiz por los años de 1816 á 1818 , y  cualquiera 
otros que se estim en con derecho al valor en que por 
este juzgado, y año de 1 8 3 0 , fué vendida en subasta 
la hacienda de cam po, hu erta  y  lim onar nom brada la 
Concepción, partido  de G uadalm edina, ó A rroyo hondo, 
térm ino de esta c iu d a d , para  que en el térm ino de 60 
dias, que por p rim ero , últim o y  peren to rio  se les con
cede, com parezcan por sí ó por medio de apoderados 
con poder bastante á estar presen tes, decir y alegar de 
su acción y justicia  en el juicio convocatorio de acree
dores, que a! precio en que fué subastado y  abonó su 
actual poseedor, se sigue á instancia del mismo p ara  
dep u rar todas las cargas y  responsabilidad de la finca; 
bajo apercibim iento de que por su silencio ó rebeldía les 
p a ra rá  el perjuicio que haya lu g a r, teniendo que estar 
y  pasar po r la sentencia que se dicte.

Málaga 15 de Setiem bre de 1 8 5 3 .= L u is  José Ren
te ro .= P o r  m andado de S. S . ,  Miguel Molina y  Terán.

D. Vicente Sebastian García , Juez de Hacienda de 
esta  provincia. *

Por el presen te c ito , llamo y emplazo por térm ino 
de 30 d ia s , que p rincip ian  á co rre r y  contarse desde el 
en que se inserte  este anuncio en la G a c e t a  de M adrid, 
á D. Manuel y  D. Nicolás Ugalde, el prim ero sargento y  
el segundo Capitán de carabineros que fu e ro n , para  
que se presenten en este juzgado ó manifiesten el p u n 
to de sus residencias para  ser notificados de la ejecutoria 
que recayó en la causa que se les siguió por excesos, 
apercibidos que de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en ííuelva  á 17 de Setiem bre de 1 8 5 3 .= V i-  
cente Sebastian G a rc ía .= Jo sé  M aría de la Corte.

No habiendo podido tener efecto por ocupaciones 
del juzgado la ju n ta  de acreedores á la testam en taría  de 
D. Ferm ín Castaño, que se hallaba anunciada para el 
domingo 2 del corriente , el Sr. D. José M orphv, Juez 
de la misma, ha señalado nuevam ente para  que se veri
fique el miércoles 1 9 del actual á la una de la tarde en 
la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la territo ria l 
de esta corte.

Lo que se anuncia para  conocimiento de dichos 
acreedores y que se sirvan c o n c u rr ir ; apercibidos que 
de no hacerlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Por providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña , Juez de prim era  instancia del distrito  del Centro de 
esta capital, refrendada por el escribano de núm ero 
D. Ferm ín G utiérrez G om ara, se cita por el presen te  á 
la persona en cuyo poder se encuentren  las acciones 
números 1, 54 y 55 de la mina titulada La Generosa, 
para  que se presente á satisfacer 120 rs ..q ue  se adeu
dan por los dividendos ó entregue las referidas acciones, 
bajo apercibim iento de que no verificándolo en el té r
mino de nueve d ias, contados desde la publicación de 
e s t e  a n u n c i o  en la G a c e t a , se declararán  amortizadas.

D. Mariano Ruiz Lorenzo. Gobernador m ilitar inte
rino de esta provincia de Cáceres.

Por el presen te se cita , llama y emplaza á todas las

personas que se crean con derecho á los bienes del d i
funto D. Cayetano Antonio T orrens, Capitán de infan
tería  re tirado y vecino que fué de esta c a p ita l , para 
que lo deduzcan en este juzgado de guerra  en el térm i
no preciso de 30 dias , contados desde el en que se in 
serte este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno; aperci
bidos que de no verificarlo les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Cáceres á 15 de Setiembre de 1 S 5 3 .= M a - 
riano Ruiz Lorenzo. — Por su m andado, Lorenzo Men
doza.

Por el p resen te , y en v irtu d  de providencia dictada 
por los señores de Sala p rim era  en la causa formada 
contra Ju lián  San Pedro y Echegoyen por conspiración 
p a ra  el delito de ro b o , se c i ta , llama y  emplaza á di
cho p rocesado , para  que dentro  del térm ino de 1 5 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e 
t a  del Gobierno, comparezca en esta superioridad y es
cribanía de Cámara del infrascrito , á fin de ser citado 
y  emplazado con el definitivo dictado en la  expresada 
causa ; en inteligencia que de no verificarlo se le decla
ra rá  contum az y  re b e ld e , entendiéndose las diligencias 
con los estrados del T ribunal, y le p a ra ra  el perjuicio 
que haya lugar.

Nos el doctor D. Ramón Francisco C aam año, canó
nigo doctoral de la santa iglesia catedral de esta ciudad 
de M ondoñedo, provisor y vicario general en ella y  su 
diócesis por S. S. Urna.

Por el tenor del presente se c i ta , llama y  emplaza 
en forma por segundo edicto á D. Ildefonso Sanz G al- 
baa y C úbelo , capellán de la colativa de nuestra  Seño
ra  de la Concepción, fundada en la villa de Rivadeo, de 
este obispado, p ara  que dentro  del preciso térm ino de 
20 dias se p resen te  ante  nos á responder de su persona 
y  estado de ap titud  para  continuar poseyendo la m en
cionada capellanía y del cum plim iento de sus car
gas ; advertido de que no lo haciendo se declarará esta 
vacante , y  cuantas diligencias ocurran  practicarse en el 
asunto le pa ra rán  tan entero perju icio como si fuesen 
hechas en su propia persona.

Dado en la ciudad de Mondoñedo á 1 9 de Setiem bre 
de 1 853. =  Doctor D. Ramón Francisco Caamaño. =  De 
mandato de S. S., V alentín del Seijo.

Nos el Dr. D. Ramón Francisco Caam año, presb íte
ro , canónigo de la santa iglesia catedral de esta ciudad 
de M ondoñedo, gobernador, provisor y  vicario general 
de la misma y  su obispado por S. S. lim a.

Por el tenor del p resen te  hacemos saber á D. N orberto 
García A ndina, capellán de la colativa de nu estra  Señora 
del R osario, fundada en la villa de Rivadeo, que den 
tro  del preciso é im prorogable térm ino de 20 dias, que 
como último y  perentorio se le concede, se p resen te  
ante nos á responder de su persona y  estado; adver
tido de que no lo haciendo se declarará vacante la cita
da capellanía, sin necesidad de mas llam arle ni em pla
zarle , que por el presen te  lo hacemos en forma.

Mondoñedo 23 de Setiem bre de 1853. =  D r. D. R a
món Francisco Caamaño. =  De m andato de S. S . , licen
ciado Jorge Serrano.

-  -

D. Vicente Sebastian G a rc ía , Juez de prim era  ins
tancia de esta capital y  su partido.

Por el presen te  c ito , llamo y  emplazo por últim o 
térm ino de nueve dias á Doña Francisca de Paula Na
v a rro  y  L agares, m uger de D. Juan  Bautista M artínez, 
de esta vecindad, para  que se presen te  en la cárcel 
pública de esta villa á responder á los cargos que le 
resu ltan  en la causa que se le s ig u e , y  á D. Antonio 
P o rto c arre ro , A dm inistrador de C o rreos, po r adulterio; 
apercibida que de no hacerlo se sustanciará la causa 
en su reb e ld ía , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en H uelva á 1 .° de Octubre de 1 S 5 3 .= V icen - 
te Sebastian García. =  José M aría de la Corte.

D. Antonio V illarragu t, Secretario honorario de 
S. M. (Q. D. G.) y Juez de p rim era  instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el p resen te  y térm ino de 30 dias c ito , llamo y 
emplazo á Víctor de la Orden y  V alverde , n a tu ra l y 
vecino de Argamasilla de Alba , para  que se presen te 
en este juzgado , y  hacerle saber la providencia de la 
Sala segunda de la Audiencia de este territo rio  en causa 
contra el mismo, y  Vicente R o caberti, sobre vagancia 
y  otros excesos, pues de no hacerlo le p ara rá  el p e r
juicio que haya lugar.

Dado en Tarancon á 5 de Octubre de 1 S 5 3 .= A n -  
tonio V illa r ra g u t.= P o r  m andado de S. S ., Atanasio Se
villa.

Dr. D. Vicente Gómez de E n te r r ia , Secretario hono
rario  de S. M. y  Juez de prim era  instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y  su p a r tid o , de que el 
infrascrito  escribano dá fé.

Por el p resen te  hago saber que en la m añana del 
dia 9 de Setiem bre próximo pasado fué hallado m uerto 
Manuel Vilediño , procedente de Galicia , ju n to  á la boca
mina del horno de cocer lad rillo , propio de D. Justo  
Ib a se la , en la villa de C anillas, de unos 40 años de 
edad, estatu ra  cum plida , ojos pardo s, nariz  afilada , ca
ra  re g u la r , barba poblada , vestido con pantalón de pa
ño m uy viejo y  rem endado , color a z u l , camisa de esto
pilla desde la pechera para  a r r ib a , y  hasta abajo de 
o tra  tela m uy o rd in a ria , calzoncillos de id e m , chaleco 
m uy estropeado de paño color verde-bo te lla  oscuro con 
un solo boton , chaqueta nueva con vueltas de paño azul 
oscuro, y  ella de sayal, som brero gacho m uy viejo, y za
patos usados de baqueta.

De las diligencias instru idas no resulta  de donde 
sea dicho Manuel Vilediño, ni resida su familia; y  con el 
fin de que llegue á noticia de los interesados por si 
qu ieren  ser parte  en esta causa , he acordado por auto 
de hoy se anuncie por medio de edictos y térm ino de 
nueve dias con el objeto indicado, previniéndose que de 
no hacer uso de §u derecho en dicho térm ino les p a ra 
rá  el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 5 de Octubre de 1 853. =  Vicen
te Gómez de E nlerria. =  Por mandado de S. S . . Gre
gorio Azaña.

D. Joaquín M aría C asaldu ero . Secretario honorario 
de S. M ., com endador de la Real orden am ericana de 
Isabel la Católica y Juez de prim era instancia de Ha
cienda de la provincia de Alicante.

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Fran
cisco A izo , súbdito del Rey de Xápoles . para que en 
el térm ino de 30 dias se presente en este juzgado 
para notificarle el auto definitivo reeaido en la causa

seguida contra el mismo sobre aprehensión de tres  ca- 
joncitos conteniendo nueve libras de cigarros hecha á 
bordo del vapor Barcino el dia 1.° de Julio an terio r. Y 
encargo á  la Autoridad judicial en cuyo punto  se en
cuentre el referido Aizo, si estuviere en España, p ro 
ceda al embargo de bienes del mismo hasta en cantidad 
de 1 50 0 rs. vn. para responder á la m ulta y penas 
p ecu n ia ria s , y que se sirva dar cuenta á este juzgado 
en el caso de llevarse á efecto dicha diligencia.

Dado en Alicante á 4 de Octubre de 1 853. - -  Joa
quín M aría Casalduero. =  P o r mandado de S. S . , José 
Cirer y Palou.

D. Cárlos Halcón y Mendoza , Auditor honorario de 
m arina , caballero m aestrante de la Real de Sevilla, so
cio de núm ero de la económica de Amigos del Pais, abo
gado de los Tribunales de la nación y Juez  de prim era 
instancia del distrito  de San Miguel en funciones del de? 
Santiago de esta ciudad de Jerez  de la F ro n tera  &c.

Por v irtu d  del presente convoco, cito y emplazo á 
los actuales poseedores de los bienes del vínculo funda
do por ü . Juan  de Ochoa Suazo, para que en el térm i
no de 30 dias. contados desde el en que se inserte  esto 
edicto en la G a c e t a  del Gobierno y Boletín oficial de la 
provincia, se personen en este juzgado por sí ó por me
dio de represen tan te  autorizado á usar del derecho que 
pueda asistirles con respecto á la hipoteca de 55,000 rs, 
que contrajo D. Juan  José de Vega en 31 de Mayo de 
176 4 sobre sus casas en Cádiz, calle de la A m argura, á 
favor de dicho v ín c u lo , que poseia entonces D. Pedro 
Arteaga y Ochoa ; apercibidos que de no com parecer 
dentro de dicho térm ino , pasado que sea , sin mas c ita r
les, será cancelada de oficio la enunciada hipoteca, m e
diante á tenerlo así mandado á instancia fiscal en autos 
sobre cum plim iento de las disposiciones testam entarias 
de Doña Josefa y  Doña Maria de la Paz G erald ino , que 
se actúan por presencia del infrascrito escribano.

Dado en la ciudad de Jerez  de la F rontera  á 29 do 
Setiembre de 1 85 3 .= C árlo s  Halcón.— P or su mandado, 
Juan  Antonio Diosdado.

D. Melchor Berm ejo y  Escalona , A uditor de guerra  
honorario y  Juez de prim era  instancia de esta villa.

P or el p resen te  se cita á Antonio N . , el Portugués, 
m aestro a la rife , que últim am ente ha residido en el pue
blo de G argan tilla , y  cuyo paradero  se ig n o ra , á fin 
de que en el térm ino de 1 5 d ia s , contados desde la p u 
blicación de este anuncio, comparezca en este juzgado 
y  escribanía de núm ero del infrascrito á p resta r c ierta  
declaración que está acordada recibirle en la causa quo 
se instruye en averiguación de quiénes sean dos hom
bres desconocidos , que armados de cachorrillo y  navaja, 
robaron 40 0 rs. á Antonio Ferreiro y Miguel Maqueira, 
vecinos de M onteredondo, provincia de O rense , el dia 
11 de Agosto último en térm ino de M anzanares el Real.

Dado en Colmenar Viejo á 5 de Octubre de 1 8 5 3 .=  
M elchor B e rm e jo .= P o r m andado de S. S . , Cárlos López 
N avarro.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nue
v a .= E n  v irtu d  de lo acordado por el Suprem o T ribunal 
de G uerra y  M arina se c ita , llama y  emplaza por té r 
mino de 30 dias á los herederos de D. Andrés José Ce- 
p e ro , Capitán que fué del regim iento de C a ta lu ñ a , y  
á las personas que puedan creerse con derecho á perci
b ir la cantidad de 51 pesos fuertes 70 céntavos. re 
mitidos por el Excmo. Sr. Capitán general de P u e rto - 
Rico , asi como también para que los interesados acudan 
á reclam ar los efectos no vendidos y depositados en aquel 
p u n to ; bajo apercibim iento.

D. Antonio E sp o n era , Juez de p rim era  instancia del 
d istrito  de M aravillas de esta corte &c.

P or el presen te se c i ta , llama y  emplaza por p ri
m er edicto-pregon y  térm ino de nueve d ia s , que em
pezarán á contarse desde el siguiente al de su publica
ción en la G a c e t a  y  D iario  de esta c ap ita l, á Esmeraldo 
M artín ez , alias Cartagenero , vecino de esta corte , que 
vivió en la calle de las Tres C ru ce s , núm. 4 , cuarto  
tercero , á fin de que comparezca en la audiencia de 
S. S., sita en la p lan ta  baja de la te rr i to r ia l,  y escri
banía de núm ero de D. Miguel M aría S ie r ra , á p re sta r 
declaración en la causa que se instruye contra el mismo 
Esm eraldo y dos consortes mas por sospechas de robo; 
apercibido que de no verificarlo, el procedimiento se sus
tanciará en su ausencia y rebeldía, y  le para rá  el p e r
juicio que haya lugar.

D. José A ndrés Iglesias, Juez de prim era  i s ta n c ia  
en comisión de esta villa y  partido judicial del Ferrol.

Por el presente se c i ta . llama y  emplaza á las p e r
sonas que se consideren con derecho contra la herencia 
fincable de D. José L ám elas, cura párroco que ha sido 
de la parroquia de San Pedro de Loira, en este partido, 
para que dentro  del térm ino de 30 dias con respecto á 
los que se hallen en este reino, y  de seis meses para 
los que se encuen tren en U ltram ar, contados desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierqp y 
Boletín oficial de esta provincia, se p resen ten  por sí ó 
por medio de persona facultada en forma á deducir da 
su derecho en el expediente de testam entaría  que se 
instruye en este juzgado y escribanía num eraria  del in
frascrito por consecuencia del fallecim iento de dicho 
Lám elas; con apercibimiento de que no ejecutándolo les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Ferrol 4 de Octubre de 1 853. =  José Andrés Igle
sias.— P or su m andado, Joaquín Sánchez Rapela.

El P rio r y Cónsules del Tribunal de Comercio do esta 
capital y su partido.

Por cuanto por auto de esté dia se ha declarado en 
quiebra á D. Jaim e Ricomá, de esta vecindad, por tan
to en v irtu d  del presente y á tenor de lo prevenido en 
el art. 1 057 del Código m ercantil, se prohíbe que perso
na alguna haga pagos y entrega de efectos al mencio
nado D. Jaime Ricomá ni á persona alguna en su nom 
bre , pues de lo contrario no quedarán j elevados de las 
obligaciones que tengan pendientes.

Asimismo se manda á todos ios que conserven en su 
poder pertenencias del fallido que hagan manifestación 
de ellas por medio de notas que deberán en trega r al 
Cónsul de este Tribunal y Juez comisario de la q u ie 
bra D. Salvador E scofet. en el concepto que de no cum
plirlo serán tenidos por cómplices en ella.

Ultimamente se previene que está señalado el dia 24 
del próximo Octubre á las diez de su mañana para la ce 
lebración de la prim era ju n ta  general de acreedores en 
la sala de la audiencia de este tribu na l, donde deberán 
concurrir los que crean serlo personalm ente ó por m e
dio de apoderados cou poder bastante: bajo apercibí-



miento que por falta de asistencia les pa ra ra  el p e rju i
cio á que haya lugar.

Dado en Tarragona a 29 de Setiem bre de 1 8 5 3 .— 
Salvador Escofet. =  Francisco M ercader.— Juan Domin
go. =  Por su mandado , Joaquín Cortadellas.

D. José Pueyo , tenien te Alcalde constitucional de 
esta ciudad de Logroño, y  encargado interinam ente del 
juzgado de Hacienda de la provincia por ausencia del 
S r. Juez prop ietario  &e.

Por el presen te cito , llamo y emplazo á los señores 
C antero , Seirullo y  com pañía, que se dicen vecinos y 
del comercio do Madrid , para que en el término de 
nueve dias se presenten en este tribunal con el fin de 
recibirles su declaración y practicar con su asistencia 
las demás diligencias conducentes en la causa que pen
de contra los mismos por demolición de dos casas que 
com praron á la nación, sitas en la villa de San Asensio, 
contraviniendo á lo dispuesto por Real órden de 10 de 
Diciembre de 1843; con apercibimiento de que si no 
comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 20 de Setiembre de 1 8 5 3 .» José 
Pueyo. =?= Por mandado de S. SM Matías Saenz,

D. José Ripoll y Galvez, Secretario honorario de S. M. 
y  Juez de prim era instancia del distrito del Campillo 
de esta ciudad de Granada.

Por el presente se encarga á todas las justicias del 
reino la prisión de Manuel Valbuena L abo rda , natural 
de la Roda, provincia de Sevilla, so ltero , barbero y 
t r a ta n te , de 31 años , el cual ha sido condenado en au
sencia y rebeldía por Real sentencia ejecutoria de esla 
Audiencia á la pena de seis años de presidio m en o r y 
las demás accesorias en causa sobre rap to  de M arta Luisa 
D oncel, vecina de dicha ciudad de Sevilla , de 19 años 
de edad , cuyo paradero se ignora ; y caso de lo g ra rse  
la captura de dicho reo se rem itirá con las seguridades 
oportunas á disposición de este juzgado .

Dado en Granada á G de Octubre do 1 8 5 8 ,.»  José 
Ripoll y G alvez.— Por mandado de S. 5 ., Francisco 
Ruiz de Aguilar.

En v irtud  do providencia del Sr. D. Juan Fiel, Juez ¡ 
de prim era instancia del distrito de las Vistillas de esta 
capital, é ignorándose cuál sea el paradero 6 habitación 
que en la misma ocupe D. Francisco Rubio Villam an- 
d o s , que en el mes de Marzo del corriente año vivia 
en la calle de C a rre ta s , núm. 4, tienda de m odas, se le 
cita por medio del presente para que en el término de 
seis dias comparezca en dicho juzgado, sito en el piso 
bajo de la Audiencia territo ria l, y escribanía de número 
de D. Domingo Bande, de que es coadjutor D. Vicente 
Castañeda , á fin de prestar una declaración acordada 
en diligencias principiadas a instancia do D. Felipe de 
Cala.

Madrid y Octubre 7 de 1 853 .*=Fiol.

D. Mariano Valero y Soto, caballero de la ínclita y 
m ilitar órden de San Juan de Jerusalen , comendador 
de la Real americana de Isabel la Católica, Secretario 
honorario de S. M. y  Juez de prim era instancia de las 
Afueras de Madrid.

Por el presente se c i ta , llama y  emplaza á Eduardo 
Losada , Francisco Montoya y Benigno Losada , gitanos 
titulados los V argas, para que en el térm ino de nueve 
d ias, que por prim er plazo se señala, se presenten en 
este juzgado á responder á los cargos que contra ellos 
resultan en la causa que se les sigue por amenazas gra
ves ; apercibidos quede no hacerlo continuarán los pro
cedimientos en su ausencia y rebeldía , y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Chamberí 8 de Octubre de 1 853. - -  Mariano Valero 
y Soto.—Por mandado de S. S . , Miguel García Noblejas,

D. Justo Diaz Gallo, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Sigiienza y  su partido &r.

Por el presente edicto c ito , llamo y  emplazo á Vi
cente Langa, alias C he, cuyo verdadero nombre se 
presum e sea Mariano Garcés, alias Coquis, cuyo p a ra 
dero se ignora, para que en el término de 30 dias se 
presente en la cárcel de este juzgado ó ante mí á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que so le 
sigue en unión de Antonio Ayuso, alias Chato, preso en 
la m ism a, sobre robo frustrado en la casa de Gregorio 
Vigil , vecino de Sauca, y otro ejecutado en la de Paulina 
Moreno, de Cendejas de la Torre , pues si lo hiciere le 
oiré y adm inistraré justicia , y no haciéndolo, sin mas ci
tarle y em plazarle, continuaré la causa por todos sus 
trámites hasta sentencia definitiva, parándole el perju i
cio que haya lugar.

Dado en Sigiienzaá 19 de Setiembre de 1 853.— Jus
to Diaz Gallo.— Por mandado de S. S . , Ignacio Pascual 
y Vela.

En la villa y corte de Madrid á 7 de O ctubre de 18 53 
reunido el Tribunal en el sitio y hora señalada para ver 
y fallar la causa formada contra D. Manuel de Ostola- 
z a , como editor responsable del periódico titulado El 
Diario Español que se publica en esta capital, ú v irtud  
de denuncia hecha per el Fiscal de im prentas del a rtícu 
lo inserto en el núm. 400 de dicho periódico, corres
pondiente al jueves 22 de Setiembre próximo pasado, 
que empieza con estas palabras: « Por la hoja que pu
blicamos antes de a y e r ,»  y concluye con estas otras: 
« Ante hechos de esta especie excusamos toda clase de 
com entarios, » denunciado por el expresado Fiscal como 
delito contra la A utoridad, oída la acusación y defensa, 
y  observadas las formalidades prescritas en las disposi
ciones vigentes sobre im pren ta, califica de no culpable 
el expresado a rtícu lo , y en su consecuencia absuelve al 
editor D. Manuel de Ostolaza, mandando se le devuel
van los ejemplares recogidos del número denunciado; 
que se alce la retención acordada en el procedimiento, 
y  se ponga al procesado en libertad , debiendo publicar
se esta sentencia en la G aceta del Gobierno y  en el Bo- 
letin oficial de la provincia.

Así definitivamente juzgando lo d i je ro n , m andaron 
y firmaron los señores que componen el T ribuna l, de 
que doy Té.— Domingo Moreno.—José María M ontema- 
y o r .— José M orphv.— Francisco Sánchez Ocaua. — Anto
nio Esponera. == Mariano Valero y  Soto. — José Perez 
M artínez.

Corresponde á la letra con su original que obra en 
el expediente formado á su ra z ó n , de que doy fé y á 
que me remito.

Y para que conste y rem itir para su publicación en 
la G a c eta  del G ob ierno , pongo el presente que signo y 
firmo en M adrid á 8 de Octubre de 1 8 5 3 .»  José Perez.

D. José Miguel de C astro, Alcalde constitucional de 
esta ciudad y Juez interino de prim era instancia del 
partido de la misma, que de ser así y estar en ejercicio 
el escribano que refrenda certifica.

Por el presente y en v irtu d  de órden de S. E. la 
Sala de gobierno de la Audiencia territo ria l de esta 
provincia , c ito , llamo y emplazo por térm ino de nue
ve dias seguientes al en que tenga lugar este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia de Sevilla , á D. Fran
cisco Aureliano M artínez, para que por sí ó persona 
que legal mente autorice se presente en este juzgado 
para hacerle saber una Real ó rd en , fecha 21 de Junio 
último , relativa á que manifieste si apetece la escriba
nía do la villa de la G ranja de Torreherm osa por el 
precio que la obtuvo D. Rogelio Zamorano.

Dado en la ciudad de Llerena á 16 de Setiembre 
de i 853 .= José  Miguel de C astro .= L orenzo  Maesso.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

Según correspondencia de San Petersburgo del 24 
últim o, el Emperador de Rusia, durante su per
manencia en Moscow antes de dirigirse áOllmutz^ 
había expedido un  ukase ordenando otro recluta
miento.

Escriben de Constantinopla el 23 de Setiembre 
al Ost-Deutsche P ost:

«Se dice que Mr. A rgyropolo , primer intérpre
te de la embajada de Rusia y  Administrador de la 
Cancillería, ha recibido de su Gobierno la misión 
de tratar en particular con el Divan ciertos puntos 
difíciles (y sin comunicar nada á los Embajadores 
de Francia é Inglaterra). De aqui parece resultar 
que  ia Rusia desea terminar su diferencia con la 
Sublime Puerta sin la intervención de ninguna Po
tencia extrangera. Los Ilospodares de la Moldavia y  
de la Valaquia se dice han anunciado al Divan que 
estaban prontos á satisfacer sus tributos. ¿Lo ha 
permitido la Rusia? ¿Q uiere apoyar así la delicada 
misión que ha conferido á Mr. Argyropolo?»

El W anderer del 1.° de Octubre dá la misma 
noticia en estos térm inos:

«Aunque el Czar ha rehusado las modificaciones 
introducidas por el Divan en el proyecto de Viena, 
algunas personas bien informadas no creen menos 
por eso en la paz. Mr. Argyropolo ha entablado real
m ente negociaciones con los Ministros de la Puer
ta O tom ana, y  el mismo Emperador Nicolás ha 
dado órdenes al efecto. Mr. Argyropolo es porta
dor de despachos de Mr. de Ozeroff, en  los que se 
dá la seguridad de que, no obstante la negativa de 
toda garantía material por la Puerta Otom ana, el 
Emperador de Rusia no empezará las hostilidades 
y se limitará á ocupar los Principados danubianos.»

También publica el W anderer la siguiente co 
municación de Viena de 1 .° de Octubre:

«El Príncipe GortschakoíF, á consecuencia de 
una carta de Sofía del 2i  de Setiem bre , ha dado 
instrucciones term inantes para el caso en que los 
tu r co s , llevados del fanatism o, atacasen las avan
zadas rusas. Habiendo llegado esta instrucción al 
campo de Schumla , se ha dado órden de que todo 
soldado ú Oficial de una avanzada turca que diese 
motivos de queja á las tropas r u s a s , sea castiga
do severam en te: al que disparase un tiro sobre el 
Danubio, se le impondrá la pena de m uerte. Otra 
carta de Sofía de fecha anterior anuncia que se en 
cuentran con frecuencia en aquellas inmediaciones 
Oficiales ingleses que parece hayan recibido órden  
de enterarse de cuanto concierne á las tropas tur
cas y acerca del ejército en la Romelia y  en la 
Bulgaria.»

Las últimas noticias de Constantinopla anuncian  
que el Di van se había pronunciado contra la adop
ción de la. nota de Viena , declarando que había lu 
gar á continuar y proveer de la manera mas enér
gica á la defensa del territorio otom ano, injusta
mente invadido. Sin duda á consecuencia del voto  
de estas reso lu cion es, se esparció el rum or en  
Constantinopla de que la Puerta habia declarado 
oficialmente la guerra. Este último hecho carece de 
exactitud.

Varios periódicos ingleses anuncian , con rela
ción á una correspondencia del 4 4 de Setiem bre, 
que la flotilla rusa del Danubio, concentrada en Is
mael , habia recibido órden de adelantarse , y que 
Omer-Bajá por su parte habia ordenado á los Co
mandantes de las baterías tu rcas, establecidas en  
la orilla derecha del D anubio, que hiciesen fu e
go sobre los buques rusos. Atribuyese á estas 
medidas el rumor que circuló de haber habido un  
choque entre los dos eiércitos.

L a baceta ae Augsburgo  hanla de tum ultos en  
Siria. Asi se expresa este periódico que pasa por 
afecto á la Rusia :

«Una colisión sangrienta se ha verificado en  la 
provincia de N aplusa, de la que han resultado  
200 muertos y  otros tantos heridos. La Autoridad, 
sin fu erza , ha permanecido espectadora pasiva. 
Los habitantes del Líbano, cristianos y  d ru sos, no 
obedecen ya al Gobierno. Sus órdenes no se eje
cutan; la anarquía impera.

Dos mil hombres de tropa de línea han sido e n 
viados á Damasco y  á Erzeroum. El m antenim iento  
del órden está confiado á los indígenas, que forman 
una especie de guardia nacional.

Así la tranquilidad dei pais se encuentra pre

cisam ente confiada á los autores de todas las revuei 
tas y de todas las persecuciones. Los voluntarios 
que kan partido para Erzeroum han recibido órden  
de ponerse bajo el mando del Jefe militar de esta 
ciudad; pero lo han rehusado, declarando que mar
charían directamente á Constantinopla para po
nerse á la disposición d éla  Puerta Otomana.»

Una correspondencia de Viena del 2 anuncia 
que la conferencia continuaba sus sesion es, te-* 
niendo ya conocimiento de las últimas noticias de 
Constantinopla.

Escriben de Malta el 3 que acababa de arribar 
una corbeta inglesa con objeto de reparar algunas 
averías de su máquina.

El jefe de este buqne iba encargado por el Al
m irante Dundas de una m isión hidrográfica en  
las orillas del mar de Mármara.

Se lee en el Moniteur fr a n c és :
«Desde hace algunos dias se habla de una pró

xima modificación en el M inisterio. Este rum or ca
rece de todo fundamento.»

El Banco de Francia ha elevado el dia 7 el des
cuento á 4 por 100.

Dice La Patrie :
« Se asegura que las noticias últim am ente reci

bidas en  París no confirman la dada por los pe
riódicos ingleses Globe y  M orning-Chronicle de la 
declaración de guerra hecha por el Sultán.»

INTERIOR.
MADRID 11 DE OCTUBRE.

El cumpleaños de S. M. la R k in a  se ha 
celebrado ayer en la forma acostumbrada; 
con salvas de artillería, revista de las tro
pas de la guarnición, las cuales vestían 
de gran gala, que pasó el Excmo. Sr. Ca
pitán general de Madrid; y por la noche 
con iluminación en los edificios públicos, 
donde ondeaba durante el dia el pabellón 
nacional. También estuvieron iluminados 
y sumamente concurridos lodos los tea
tros de la capital.

Además, S. M. la R e in a  ha querido, 
como los años anteriores, que el ani
versario de su natalicio se solemnice de 
la manera mas digna, llevando al hu
milde hogar del pobre los socorros de su 
inagotable beneficencia. S. M. se dignó 
poner á disposición del Sr. Gobernador 
de la provincia la cantidad de 60,000 rs., 
los cuales han servido para aliviar la 
suerte de los desgraciados, que aman á 
su R e in a  como á una Madre cariñosa.

GACETILLA DE TEATROS.

T e a t r o  f r a n c é s .—  Anoche tuvo lugar la pri
mera representación de la compañía francesa, e je
cutando la ópera-cóm ica titulada Les Mousquetaires 
de la Reine. La música es m uy linda; paro no es 
en óperas de tales pretensiones en las que quisié
ramos ver á la compañía del Institu to , en la cual 
hay elem entos que, bien com binados, darán fe li
ces resultados.

Miles. Petitot y  Rector gustaron : Mr. Bourdais, 
tenor , es cantante de inteligencia, y  Godard , bajo, 
no descompuso el conjunto á que contribuyeron  
las segundas partes. Los trajes eran b u en os, y  la 
escena estuvo servida con esmero.

En f in , sin ser artistas de gran celebridad y  
renom bre son bastante r e g u la r es , y  estamos se
guros de que harán mucho mas que anoche si 
encuentran menos frió al p úblico , aunque este  
les aplaudió, al final sobre todo. El teatro estuvo  
iluminado y  lleno de la mejor sociedad de la corte.

En La dame blanche se presentará Mr. N eveu, 
que v iene de uno de los primeros teatros de Paris

el L írico), y  la empresa espera un barítono mía llegará uno de estas días. ^ue
Aconsejamos á esta ponga en escena Le domina 

noir, L'ambassadrice, Le Caül y Fra Diavolo

Precios corrientes en la Habana el dia  7 de Setiembre de 1853, " e
Azúcar blanco inferior á sup erior, de 6 1 /9  i  

8 1/2 rs. arroba. 1
Idem blanco superior á d ó rete , de 8 3/4 á 9 3/4 
Idem quebrado, inferiores á superiores da 

5 á 0.
Idem , quebrados sup eriores, de 6 á 6 3/ 4. 
Cafés de primera y  segu n d a , de 8 3 /4  á 9 Decftc 

fuertes quintal. * 5508
Idem inferiores de 8 á 8 1 /4 .
Tabaco labrado de 6 á 50 pesos fuertes millar 

según clase y  labor.
Cambios.

Sobre España de 4 á 8 por 100 prem io, seeun plaza y  cantidad.
Lóndres de 11 á 11 1 /2  por 100, premio 60 d/y 
París de 1 3 /4  á 2 1 /4  por 100 descuento id.

ANUNCIOS.

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II
DE SANTANDER Á ALAR DEL REY»

El consejo de adm inistración de la empresa del fer* 
ro -carril de Isabel II, en cum plimiento del Real decreto 
de 14 del actual, inserto en la G a c e t a  del 20, ha acor- 
dado convocar ju n ta  general de accionistas para el dia 7 
del próximo Noviembre en esta c iu d ad , domicilio de la 
com pañía , casa de las oficinas de la misma administra
ción . á la hora de las seis de la tarde.

El objeto de la reunión es el nombramiento del per
sonal de la adm inistración, conforme á lo prevenido en 
el a rt. 4.° de dicho Real decreto.

Los señores accionistas que deseen asistir tendrán 
presente lo que disponen los artículos 45, 46 y 4 7  de 
los estatutos de la sociedad y  el 16 del reglamento.

Santander 23 de Setiem bre de 1S53.=x=Por ausencia 
del señor p resid en te , el vicepresidente, Vicente de 
Trueba Cosío. %

ALMANAQUES PARA EL AÑO DE 1854.

En la librería  de M o nier, casa Fontana de Oro, se 
ha 1 ecibido un hermoso surtido de almanaques france» 
ses para  el año 4 854, en tre  ellos los siguientes:

Illustration. De Napoleón.
Gomique. Des demoiselles.
Prophetique. Pour rire.
Lunatique. Des Menageres.
Drolatíque. Mére Cigogne.
Astrologue. Recreation.

Y otras muchas clases de almanaques. También aca
ba de recibir un gran surtido de obras eitrangeras de 
todas clases, 2

M a n u a l d e  l ó g i c a ,  por el doctor D. Manuel Muñoz
y Garnica : libro aprobado p ara  te x to : segunda edición
notablem ente correg id a , aum entada y  adicionada: un 
to m o , 10 rs. vn.

Solo se vende en la librería  de M onier, casa Fon
tana de Oro.

L ib r o s , periódicos, modas y  publicaciones de todas 
clases y  de todos los paises, casa Fontana de Oro, Car
re ra  de San G erónim o, núm . 4 0.

M onier, librero de SS. M M ., del Ministerio de Fo
mento , del de Gracia y  Justicia y  de la escuela de In
genieros de m ontes, se encarga de cum plir cualquiera 
comisión que se le confie , sea para M adrid, sea para las 
provincias, con la actividad y  exactitud que tiene acre
ditadas desde muchos años de experiencia en sus esta
blecimientos.

Recibe en depósito para  la venta en comisión toda 
clase de obras en español.

En cuanto á obras ex trangeras, el inmenso surtido 
que posee en su librería perm ite asegurar que en ella 
se hallan todas las obras de cualquier clase que anun
cien las demás lib re rías , y  que recibe inmediatamente 
las de mérito y  utilidad que se publican en el extran- 
gero.

Para facilitar los encargos, hay unas hermosas co
lecciones de catálogos y bibliografías en todas las lenguas.

JARABE DE DENTICION DE DELABARRE.
Esta excelente composición higiénica, con la cual basta untar las encías de 

los ninos para f a c i l i t a r  la salida de los dientes y e v i t a r  las convulsiones, se 
vende á3  fcos y 50 céntimos en la botica deBRRRAL, rué ele la Paix, núm. "14, en 
Paris. Véase la obra del autor sobre los accidentes de la dentición en casa de 
V í c t o r  M a s s o n ,  librero, en Paris.

Depósito en Madrid en el laboratorio de D. José Simón. 18

ESPECTACULOS.

T eatro R ea l . Hoy no h a y  función.
T eatro  d e l .  P r in c ip e . A las ocho de la noche.— El 

médico de Cám ara , comedia en cuatro actos y en verso 
original de D. Antonio H urtado.— Vn bofetón v soy di
chosa!, comedia en un acto.

T ea tro  de l a  Cruz A las ocho de la noche.— 
Sinfonía de la opera El caballo de bronce — Las r u i 
nas de Babilonia, melodrama de grande espectáculo. ¡

nuevam ente escrito y  puesto en cuatro acto s.— El sol da 
T riana , baile .— Andese V. con brom as , pieza en un acto.

T eatro  df. L ope d e  V eg a . A las ocho de la  noche.--  
Sinfonía .— El prim o y  el re licario , comedia de gracioso  
en tres actos.— La fior del puerto  , baile .— El labrador y  
el u s í a , sainete.

T e a t r o  d f .l  C ir c o .  A las ocho de la noche.—Sin
fonía.— Buenas noches, Sr. D. S im ón , zarzuela en un 
acto.—Baile.— T ram oya , zarzuela en un acto.—Al ama* 
necer, zarzuela en un acto.

T h eatrr  f r a n c a is . A las ocho de la noche.—Sinfo
n ía .— Les mousquetaires de la Reine , ópera cóm ica  en 
tres actos.


